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Castelló, al mes......... 0'25 ptas. �::: COLÓN I 17 I 2.' �::: l'lo se tornen els originals en cara que no

Fora, trirnestre.. ..... ... 1» » H 'foto la co¡'responde�cia a la Administració H se publiquen
.... . ..
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¡Qui ne tombe trés ..... Ui} pura!
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Oibwlx _, Trltón.-F. BAlOU.

Romanones, Lerroux, La Cierva, Melquiade, iiCalamitas magna!':
-el pobre D. Cerato, els del bucles, m�s conegut en la vida política per

<vaselina', Dato-y després Maura, son els ninots que en nostre «pim,
pam, pum> posem a disposició del lector de VEU DE LA PLANA pa que,

-sí bé heu te, els tomben ab furia y ab lo boló del despreci els 'tren-

.que sa cabota. .

Ens, integren I' ánima de la política nacional, y la pobreta, com

.acullix el mes trist dels egoismes, l' ambició, s' embota fent a nostra
. Espanya niu de ridícules miseries.

Son tan roíns tots, tan poch nobles, que fan pensar a voltes qu' el
lboji.estrangulàdor de nóstres llivertats, el que socarrá a Xátive, Fe-

·nip V. no ha-mort. L...A REDACCIÒ
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L' esburramenl d' un poble
. (Dacret d.e Felip TI abolInt

néetras furs y llibertats)
«Considerando haber perdido los

remos de Aragon y: Valencia, y
Lodos sus habitadores, por la re

belián que cometieron, faltando
enteramente al iuramento de fide
lidad que me hicieron como a su

rey y señor, .todos los fueros, pri
oilegios, exenciones y libertades
que goeaban y que con talltRera!
mano se les habían concedido, asi
por mí como por tos reyes mis pre-.
decedores, particularisándolos en

. esto de los demás reinos de mí
corona; y tocándome el dominio
absoluto de los referidos reinos de

Aragón y Valencia, pues a la cir
cunstancia de ser comprendidos en

los demás que tan legítimamente
poseo en esta monarquía, Sg añade
ahora la del justo derecho de la
conquísta que de ellos han hecho
últimamente rnis armas con elmotivo
de su rebelión; y considerando tam
bien que uno de los principales atri
butos de la soberanía _ es la impo
sición y derogación de las leyes, las
cuáles, con la variedad de los tiem

pos y mudanzas de costumbres�

podría yo alterar, aun sin 105 gran
des y fundados motivos y circuns
tancias que hoy concurren para
ello en to tocante a los de Aragón
y Valencia: He juzgado por con

oeniente, asi por esto, como por
mi deseo de reducir todos mis reinos
de España a la 'uniformidad de unas

mismas leyes, usos, costumbres y
tribunales, GOBERNÁNDOSE IGUALMENTE

TODOS POR LAS LEYES DE CASTILLA, tan

loables y plausibles en todo el Uni

oerso. abolir yderogar enteramente,
como desde luego doy por abolidos

y derogados todos los referidos fue:
ros:

.

privílegios, prácticas y cos

turnbres hasta aquí obser-vadas en

los referidos reinos de Aragón y Va
lencia; siendo mi voluntad que éstos

. se reduzcan a las leyes de Castilla,

memoriavalencianista.cat — Veu de la Plana [Castelló de la Plana, 1916], 29/6/1916, pàgina 1


